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Honorable Juez (a):  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – REPARTO-   
E.   S.    M.  

  
  

Ref. TUTELA   
  

ACCIONANTE:  Blanca Flor Tautiva de Barbosa  
  

ACCIONADO:  COLPENSIONES  
 
  

DERECHOS FUNDAMENTALES AMENAZADOS:  
 
a. Dignidad humana – mínimo vital – pensión de sobrevivientes (art. 

1 y 48  constitucional) 
 

b. Derecho al debido proceso (art. 29 constitucional) 
 

c. Derecho de petición (art. 23 constitucional)   
 

d. Derecho fundamental a la salud  
 
MECANISMO DE PROTECCIÓN DEFINITIVO:  
 
Procede la acción de tutela – sujeto de especial protección – adulto 
mayor  

 
CAUSAS 
 
Violación al debido proceso administrativo y derecho de petición 
acorde a la ley 1204 de 2008.      
 

 

BLANCA FLOR TAUTIVA DE BARBOSA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con C.C. No. 41.544.888 de Bogotá, actuando en calidad de 
ACCIONANTE y ADULTO MAYOR (sujeto especial de protección constitucional), 
acudo al despacho para interponer ACCION DE TUTELA COMO MECANISMO 
DEFINITIVO para proteger mis derechos a la SUSTITUCIÓN PENSIONAL – MÍNIMO 
VITAL – DIGNIDAD HUMANA, SEGURIDAD SOCIAL, DEBIDO PROCESO 
ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE PETICIÓN ACORDE A LA LEY 1204 DE 2008.      
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1. HECHOS  
  

1.1. Nací el 30 de abril de 1952 en Silvana Cundinamarca, ad portas de cumplir 
los 68 años de edad, pertenezco a la población de especial protección 
constitucional (adulto mayor), de conformidad con el artículo 7 de la ley 
1276 de 2009 y la jurisprudencia constitucional.  
 

1.2. Celebré MATRIMONIO el día 18 de marzo de 1967 con TELMO BARBOSA 
RODRIGUEZ (Q.E.P.D), según consta en el Registro Civil de Matrimonio de 
la Notaria Sexta de Bogotá (adjunto).  

 

1.3. El señor TELMO BARBOSA RODRIGUEZ (Q.E.P.D) falleció el 10 de febrero 
de 2020, según Registro Civil de Defunción (adjunta). 

 

1.4. Conviví con TELMO BARBOSA RODRIGUEZ (Q.E.P.D) desde el día 18 de 
marzo de 1967 hasta la fecha de su fallecimiento (10 de febrero de 2020).   

 

1.5. El único sustento de la sociedad conyugal construida con TELMO 
BARBOSA RODRIGUEZ (Q.E.P.D) era la pensión adquirida por mi difunto 
esposo.  

 

1.6. El ISS (hoy Colpensiones) reconoció y pago pensión de vejez a TELMO 
BARBOSA RODRIGUEZ (Q.E.P.D) según la resolución No. 07160 del 14 de 
junio de 1988 (adjunta).  

 

1.7. El 12 de julio de 2011 mi difunto esposo TELMO BARBOSA RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D), radicó al ISS (hoy Colpensiones) la “designación pensional” de 
que trata la ley 1204 de 2008, con el fin de simplificar el trámite de la 
sustitución pensional, asegurando el pago oportuno de la mesada 
pensional y la afiliación a salud de quien interpone la presente tutela.    

 

1.8. El 04 de marzo de 2020, mediante radicado No. 2020_3095431, solicité 
(con todos los soportes) la aplicación inmediata de la ley 1204 de 2008, 
para mi sustitución pensional.  

 

1.9. A la fecha, COLPENSIONES no ha dado respuesta alguna; han trascurrido 
más de 26 días hábiles, sin que el accionado aplique el artículo 3 de la ley 
1204 de 2008, que reza lo siguiente:  
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“Términos para decidir la solicitud de sustitución provisional. Los operadores 
públicos, privados o los empleadores que tengan a su cargo el reconocimiento 
de pensiones, según sea el caso, dentro de los 15 días siguientes a la radicación 
de la solicitud de sustitución definitiva, deberán proferir acto jurídico, 
apoyándose en el memorial inicial del pensionado y las pruebas, ordenando el 
pago inmediato, en forma provisional, de la pensión del fallecido, en la misma 
cuantía que se venía disfrutando, distribuidas de conformidad con la ley, a 
partir del día siguiente del fallecimiento del causante. (Subrayado fuera de 
texto original) 

 
1.10. El sustento para mi supervivencia está en vilo, ya que la pensión de mi 

difunto esposo era la única fuente de ingresos para el mínimo vital, razón 
por la cual se agrava en la actual situación de emergencia y cuarentena 
obligatoria decretada por la enfermedad del virus COVID19, según el 
Decreto Legislativo 427 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional.  
 

1.11. Mi derecho fundamental a la salud, también se encuentra vulnerado, 
puesto que no tengo acceso a los servicios de salud, máxime en plena 
pandemia y emergencia que vive el mundo por el COVI-19.  
 

2. INFERENCIA DE LOS HECHOS Y LA POSIBLE AMENAZA DE DERECHOS 
HUMANOS 

 
2.1. Tengo derecho a la sustitución pensional y que se aplique la ley 1204 

de 2008, para que de inmediato se pague la mesada pensional 
provisional y el acceso a los servicios de salud, mientras que se 
expide la sustitución definitiva en los términos de la ley 1204 de 
2008.  

 

 

 

3. CAUSALES DE PROCEDIBILIDAD 
  
a. Relevancia constitucional  

 
A la luz de la jurisprudencia constitucional en el caso sub judice existe una 
afectación directa a dos derechos humanos a saber: (i) DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA – MÍNIMO VITAL – SEGURIDAD SOCIAL (ii) DERECHO A LA SALUD (iii) 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE PETICIÓN, EN  
SUJETO DE ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.    
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b. Agotamiento de medios de defensa ordinarios y extraordinarios 
  

No existen otro medio jurídico EN PLENA PANDEMIA y CUARENTENA 
OBLIGATORIA por el COVID19 para la defensa de mis derechos que permitan la 
protección inmediata de los derechos humanos amenazados. 
 

c. Requisito de inmediatez   
 

La presente tutela se interpone en un término razonable a partir del hecho que 
originó la vulneración o amenaza.  
 

d. Identificación de hechos que generan vulneración y derechos 
vulnerados.  

 
En los hechos y su respectiva inferencia, se evidencia la posible amenaza a los 
derechos contemplados así: Derecho fundamental a la salud (ley estatutaria 1751 
de 2015), Derecho a la dignidad humana – mínimo vital – sustitución pensional 
(art. 1 y 48 constitucional), Derecho de petición (art. 23 constitucional) y derecho 
al debido proceso administrativo en sustitución pensional ley 1204 de 2008 (art. 
29 constitucional).  
 

e. Acción de tutela para reconocimiento de sustitución pensional.  
 
Procede cuando se trata de sujetos de especial protección constitucional (adulto 
mayor) y en estado de debilidad manifiesta (sin sustento ni mínimo vital en plena 
pandemia por el COVID19).    

  
 
 

4. PRETENSIONES 
  
 

PRIMERA: Tutelar los DERECHOS FUNDAMENTALES a la salud (ley estatutaria 
1751 de 2015), Derecho a la dignidad humana – mínimo vital – sustitución 
pensional (art. 1 y 48 constitucional), Derecho de petición (art. 23 constitucional) 
y derecho al debido proceso administrativo en sustitución pensional ley 1204 de 
2008 (art. 29 constitucional). 
 
SEGUNDA: Ordenar a COLPENSIONES, que proceda de inmediato, al pago de la 
mesada pensional y de los servicios de salud, como sustitución provisional, de 
conformidad con el artículo 3 y siguientes de la ley 1204 de 2008.  
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TERCERA: Ordenar a COLPENSIONES, que cumpla a cabalidad los términos 
establecidos en la ley 1204 de 2008. 
 
CUARTA: Ordenar a COLPENSIONES, a que no repita las vulneraciones de mis 
derechos fundamentales.  
 
 

5. JURAMENTO 
  
Expreso bajo la gravedad del juramento, que no he presentado otra acción de 
amparo respecto de los mismos hechos y derechos.   
  

6. COMPETENCIA 
  
Las normas adjetivas (Decreto 1983 de 2017) indican que las pretensiones que se 
buscan mediante esta acción de tutela se pueden tramitar en su despacho.  
  

7. PRUEBAS 
  

7.1. Hechos Notorios: Todo lo relacionado con la PANDEMIA y CUARENTENA 
OBLIGATORIA por el COVID.19 como sus riesgos. 

7.2. Copia Cédula de Ciudadanía   
7.3. Registro Civil de Matrimonio 
7.4. Registro Civil de Defunción  
7.5. Resolución No. 07160 del 14 de junio de 1988 
7.6. Radicado en el ISS del 12 de julio de 2011 (ley 1204 de 2008) 
7.7. Radicado No. 2020_3095431 del 04 de marzo de 2020 (sustitución 

pensional) 
7.8. Copia cédula TELMO BARBOSA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) 
7.9. Partida de bautismo TELMO BARBOSA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.)  
7.10. Registro Civil de Nacimiento Blanca Flor Tautiva 
7.11. Copias Declaraciones extra-juicio 
  

  
8. ANEXOS 

  
1. Copias tutela para traslado   
2. Copia tutela para archivo   

  
9. NOTIFICACIONES 

  
Al accionado: 
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Colpensiones  
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
 
Al accionante: Autorizo la notificación electrónica.  

 
nirabar15@hotmail.com 
blancat0630@gmail.com 
  

  
  

 

Con mucha esperanza de justicia,  
 
  
  
BLANCA FLOR TAUTIVA DE BARBOSA  
CC. 41.544.888 

  
    
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:nirabar15@hotmail.com
mailto:blancat0630@gmail.com
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá 23 de abril de 2020, al Despacho de la 
señora Juez informando que por reparto se recibió la presente acción de 
tutela, encontrándose para estudio de admisión. Sírvase proveer.  
 
La Secretaria,     

                                              
NATALIA PÉREZ PUYANA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C No. 7-36 PISO 18 
 
 

Ref:            
Accionante:      
 
Accionado:   

Acción de Tutela Nº 11001310500420200015700 
BLANCA FLOR TAUTIVA DE BARBOSA 
 C.C 41.544.888  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, 

 

 
Bogotá D.C., 23 de abril de 2020 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera se da 
cumplimiento a los artículos 14 y 37 (inciso 2) del Decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado: 

DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela promovida por BLANCA 
FLOR TAUTIVA DE BARBOSA contra  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la accionada por el término de 
veinticuatro (24) horas, para que se pronuncie sobre los hechos de la 
presente acción y ejerza su derecho de contradicción y defensa. 
 
TERCERO: Cualquier respuesta podrá ser enviada al correo electrónico con 
que cuenta este despacho jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez,       

                                                       
        JULIETH LILIANA ALARCÓN RAVELO  



NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

Juzgado 04 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/04/2020 2:49 PM

Para:  NOTIFICACIONES COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; nirabar15@hotmail.com <nirabar15@hotmail.com>;
blancat0630@gmail.com <blancat0630@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)

TRASLADOS TUTELA 157-2020.pdf; ADMISORIO 157-2020.pdf;

Buen dia,

Atentamente le notifico la admisión de la Acción de Tutela No. 2020-00157, la cual se anexa en
archivo adjunto junto con el traslado respectivo.

Ténganse por noƟficados.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Secretaria

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/deeplink?version=2020041301.15&...

1 de 1 23/04/2020, 4:01 p. m.



Entregado: NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 23/04/2020 2:52 PM

Para:  nirabar15@hotmail.com <nirabar15@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (49 KB)

NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nirabar15@hotmail.com (nirabar15@hotmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 23/04/2020, 3:03 p. m.



Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 23/04/2020 2:49 PM

Para:  NOTIFICACIONES COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (37 KB)

NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

NOTIFICACIONES COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 23/04/2020, 4:02 p. m.



Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 23/04/2020 2:49 PM

Para:  blancat0630@gmail.com <blancat0630@gmail.com>

1 archivos adjuntos (37 KB)

NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

blancat0630@gmail.com (blancat0630@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISORIO DE TUTELA N° 2020-157

Firefox https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 23/04/2020, 4:03 p. m.



Fwd: contestacion accion de tutela 90476

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>
Vie 24/04/2020 5:55 PM

Para:  Juzgado 04 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (500 KB)

2. ADM PET EN TERMINOS DE RESPUESTA 90476.pdf; asignación de funciones doctora Malky.pdf;

Buen dia 

Señores: JUZGADO 004 LABORAL  DE BOGOTÁ 
Dirección: 
Email: jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Depto & Mpio: BOGOTÁ, D.C. - BOGOTÁ, D.C.
Radicado: 11001310500420200015700
Afiliado: TELMO BARBOSA RODRIGUEZ
Cédula: 90476
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

--
Cordial saludo
 

Gerencia de Defensa Judicial
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 11/05/2020, 9:23 a. m.



Firefox about:blank

1 de 4 11/05/2020, 9:24 a. m.



Firefox about:blank

2 de 4 11/05/2020, 9:24 a. m.



Firefox about:blank

3 de 4 11/05/2020, 9:24 a. m.



Firefox about:blank

4 de 4 11/05/2020, 9:24 a. m.



Firefox about:blank

1 de 2 11/05/2020, 9:24 a. m.



Firefox about:blank

2 de 2 11/05/2020, 9:24 a. m.



Firefox about:blank

1 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

2 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

3 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

4 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

5 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

6 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

7 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



Firefox about:blank

8 de 8 11/05/2020, 9:18 a. m.



NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

Juzgado 04 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 7/05/2020 4:57 PM

Para:  NOTIFICACIONES COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; nirabar15@hotmail.com <nirabar15@hotmail.com>;
blancat0630@gmail.com <blancat0630@gmail.com>

1 archivos adjuntos (151 KB)

2020-157 FALLO COLPENSIONES Pension de sobrevivientes DEFINITIVO PDF.pdf;

Buen dia,

Atentamente le notifico fallo de la Acción de Tutela No. 2020-00157, el cual se anexa en archivo
adjunto junto con el traslado respectivo.

Ténganse por noƟficados.

NATALIA PÉREZ PUYANA
Juzgado 4 Laboral del Circuito de Bogotá D.C.
Secretaria

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 11/05/2020, 9:20 a. m.



Entregado: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 7/05/2020 4:57 PM

Para:  nirabar15@hotmail.com <nirabar15@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)

NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nirabar15@hotmail.com (nirabar15@hotmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 11/05/2020, 9:22 a. m.



Retransmitido: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 7/05/2020 4:57 PM

Para:  blancat0630@gmail.com <blancat0630@gmail.com>

1 archivos adjuntos (40 KB)

NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

blancat0630@gmail.com (blancat0630@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 11/05/2020, 9:22 a. m.



Retransmitido: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 7/05/2020 4:57 PM

Para:  NOTIFICACIONES COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)

NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

NOTIFICACIONES COLPENSIONES (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN FALLO DE TUTELA N° 2020-157

Firefox https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAMkAGFmMWI5YzRj...

1 de 1 11/05/2020, 9:22 a. m.


